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Si suscriba á este periódico en la Bedaccioo casa de los Sres. Viuda ó lujos do Mifion á 'JO rs. ol aiV.. 30 «i semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á mediü real linea parí 

los suscritores, y un real linca paro los que no lo sean. 

P I R T B OFICIAL.. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Se

ñ o r a ( Q . D . 6 . ) y su augusta 

Real familia c o n t i n ú a n sin no

vedad en su importante salud 

en el Real Sitio de S, Ildefonso. 

D e l O o h l e m n de p r o v í n o l a . 

4.' Dirección, Suministros.=Nt'¡m. 378. 

Precios que ol Consejo provin
cial en uni'iii con el Se. AlcolJo 
Corregiilor do esta Ciiidnil en funcio
nes ilu ComUnri» de Guerra de In 
misma lian fíja lo pnra el ahouo á 
los de las especies do suministros 
militares que se hagan durante el 
actual mes do Julio. 
Ración de pan de veinte y cuatro 

onzas castellanos nóvenla y cua
tro céntimos. 

Fanega de cebada veinte y un rea
les. 

Arroba poja dos reales cincuen
ta cént imos. 

Arroba do ocrile setenta y nueve rs. 

Arrobo d¿ carbón tres reales cin
cuenta cdolimos. 

Arroba de lefia un real solomo cén
timos. 

L o que se publica para que los 
pueblos interesados arreglen ó es
tos precios sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el orttculo 4 . ' de la Real 
orden de '27 de Seliumlirc de 1848. 
León 20 do Julio de 1800. = El 
G. I., Bernardo María Calabozo. 

((¡ACCTA D£t. 29 DE JULIO M J » . 211.) 

MINISTICUIO DE U CUEHK.V. 

¡S'ítmero '.21.—Circular. 

Enema . Sr^ La Reina 

(<¿. D. G ) se ha servido dis

poner que las bocamangas de 

las casacas y levitas en los uni

formes de las diferentes armas 

é institutos del ejército , con 

e x c e p c i ó n de los regimientos 

de h ú s a r e s , se usen rectas con 

la abertura en el costado á la 

p r o l o n g a c i ó n de la costura, y 

en la propia forma que está 

prevenido para las levitas que 

usan los Gefes y Oficiales del 

cuerpo de Ingenieros, aunque 

llevando lan solo un b o l ó n ; 

siendo al propio tiempo su 

Real voluntad que los Gefes de 

in fanter ía cesen en el uso de 

las sardinetas que hasta el pre

sente han llevado. 

De Real orden lo digo ú 
V . B. para su inteligencia y 

cumplimiento. Dios guarde á 

V. E . muchos a ñ o s Madrid 21 

de Julio de 1860.=.O'DonneU. 

= S e ñ o r . . . . . 

¡Vitmero 40.—CiVctiiar. 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro 

de la Guerra dice hoy al D i 

rector general de Administra

c i ó n militar lo que sigue: 

« E n t e r a d a la Reina (q. D. g.) 

de las consultas elevadas i este 

Ministerio en 9 de Junio ú l t i 

mo por el Capi tán general de 

Galicia, y en l/j. y 25 del mis

mo por el Director general de 

I n f a n t e r í a , relativas á la apli

cac ión del gasto del trasporte 

de las armas de los disueltos 

batallones provinciales que re

siden en puntos donde no hay 

parques de ar t i l l er ía ; S. M . , de 

acuerdo con lo informado por 

V . E . , se ha dignado mandar 

que el trasporte de dicho ar 

mamento, cuando los parques 

j se hallen á larga distancia de 

las capitales, se haga por cuen

ta de la A d m i n i s t r a c i ó n mi l i 

tar, atendida la circunstancia 

do carecer aquellos cuerpos de 

fondos para verificarlo por sí 

propios.» 

Dt: Real orden, comunica

da por dicho Sr. Ministro, lo 

traslado á V. E . para su cono

cimiento y efectos correspon

dientes. Dios guarde á V . E . 

muchos años . Madrid 15 de 

Julio de 18G0.=E1 Subsecreta

rio, Francisco de Uztár iz .= ,Sr . . . . 

(OACETA DEL 2C DE JUMO n U l l . 208.) 

MINISTERIO DC LA GOBEUNACIOH. 

A 'min¡slracii>H .=NegociaJo 0 .° 

Remitido á informe de las 

Secciones de Estado, Gracia y 

Justicia, G o b e r n a c i ó n y Fomen

to del Consejo de Estado el ex

pediente de autor i zac ión negada 

por V . S. al Juez de primera 

instancia tle la capital para pro

cesar i D. Manuel Ponce de 

L e ó n , Administrador de C o r 

reos de dicho punto, han con

sultado lo siguiente: 

"Estas Secciones han exa

minado el expediente en virtud 

del que el Juez de primera ins

tancia de las Palmas pidió al 

Gobernador dc la provincia de 

Canarias au tor i zac ión para pro

cesar al Administrador di: Cor

reos de aquella ciudad D . M a 

nuel Ponce de L e ó n . 

Resulta que el procedimien

to tuvo lugar con motivo de la 

denuncia hecha de haberse de

morado la r e m i s i ó n de una car

ta puesta en la estafeta de las 

Palmas á la carter ía de Guia: 

Que de las diligencias prac

ticadas sobre este hecho apare

ce que la expresada carta tuvo 

entrada en dicha estafeta el 19 

de Diciembre de 1858, s e g ú n 

el sello estampado en la misma 

por aquella oficina, cuyo carta 

1c fué escrita desde la Laguna 

á D o ñ a Joaquina Soto de San

che/., d á n d o l e la enhorabuena 

por la c o l o c a c i ó n de su hijo en 

el b a t a l l ó n provincial, la que 

recibió la interesada el 22 de 

Febrero de 1 859 por no haber 

llegado hasta el mismo dia con 

la correspondencia que condu

jo el veredero de G u i a , que era 

la d i r e c c i ó n que se d i ó á dicha 

carta como residencia de la D o 

ñ a Joaquina: 

Que recibida d e c l a r a c i ó n al 

citado Administrador, dijo que 

en la oficina de su cargo no se 

de ten ía la e x p e d i c i ó n de la cor

respondencia, y que no sospe

chaba q u i é n pudiera haber de

tenido la citada carta, pues no 

habia tenido conocimiento del 

hecho ni se le habia dado que

ja alguna: 

Que el Juez, oido el P r o 

motor fiscal, pidió al Goberna

dor la a u t o r i z a c i ó n para proce

sar al citado Administrador, la 

que le fué negada p r é v i o i n 

forme del Consejo provincial: 

Vistas las disposiciones que 

conifiremle el t í t u l o o.", libro 

2 ° del C ó d i g o penal: 

Vista la ley 6.", libro 3.°, 

t í t u l o 13 de la N o v í s i m a R e 

c o p i l a c i ó n , por la que se reite

ra el cumplimiento de las O r 

denanzas de Correos, y su p á r 

rafo quinto en el que se dispo

ne que las fallas que se come

tan por los dependientes de! 

ramo y causen perjuicio al p ú « 
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blico ckbarán cori'cgirse gulior- j 

nul'iv.nüL'iiln pD!- el Director ge-' 

neral como superior gcr/ ir í juico: 

Cünsi i i ' írando que en Ins 

disposiciones ciiadas ni en l.is 

flerníis que conliene el Cútl igo 

penal se califica cié d e ü t o la de-

itiora en la r e m i s i ó n ría la cor

respondencia por los empleados 

del ramo de Correos, cayo he

d i ó consliluye « n a mera Falla 

en el servicio de las que deben 

corregirsegubernalivamenlc por 

el superior g e r á r q u i c o , s e g ú n 

lo dispuesto en la citada ley, 

sin perjuicio de la responsaliili-

dad civil que los particulares 

puedan exigir en ciertos casos: 

Considerando que, ya se 

atienda al n i n g ú n inlorcs en 

demorar la r e m i s i ó n de una 

carta de mero cumplimiento, 

ya que si tal in t eré s luti/iese ha

bido de. parte del cilado A d m i 

nistrador, no la babiia dado la 

entrada en aijuella oficina con 

el sello del 1 9 de Diciembre de 

1858 en que i n g r e s ó , sino con 

el del dia en que le hubiese 

acomodado darle curso, lo cual 

hace ver la ninguna responsa

bilidad criminal que debe exi-

g ír se l e por aquel hecho; 

Las Secciones opinan que 

debe confirmarse la negativa del 

Gobernador de Canarias.» 

Y h a b i é n d o s e dignado S. M . 

la Reina (Q D. G ) resolver de 

conformidad con lo consultado 

por las referidas Secciones, de 

Real orden lo comunico á V . S 

para su inteligencia y efectos 

consiguientes Dios guarde á 

V . S muchos años . San Ilde

fonso 14 de Julio de 1860.= 

C a l d e r ó n Collanles=Sr Gober

nador de la provincia de C a -

(GACnTA 11KL 1." HE JULIO X V X , iST<.) 

SlU'l lKJIl l THMIUNAL l)R J U S T I C I A . 

E n la villa y corle de M a 

drid, á SG de Junio de 1860 

en los aulos de competencia 

que ante Nos penden entre el 

Juzgado de la Comandancia mi

litar de Marina de la Corufia 

y el de primera instancia de 

Muros sobre conocimiento del 

juicio de abinleslalo de D. Juan 

Caá m a ñ o : 

Resultando que en 5 de Oc-

liibrc de 1859 a c u d i ó al Juz

gado de primera insluncia de 

Muros Dinia Juana Lago expo

niendo que su esposo habia fa

llecido sin teslamcrHo en la ciu

dad de la Habana, dejando seis 

liijos de nionor edad, y pidicn-

rlo que se previniese el opor

tuno juicio: 

Resultando que estimada és

ta solicitud, se d i ó principio al 

inventario de bienes, compren

diendo en él dilerenles mue

bles, una casa y varios t í tu los 

de otros raices que pertenecie

ron al difundo D. Juan C a -

arnaí id: 

Rcsullando que por haber 

sido esle P i l ó l o de la matricu

la de Muros, el Ayudante de 

Marina , luego que tuvo noti

cia del fallecimiento del mismo, 

trató do radicar en su Juzgarlo 

el juicio de abinleslalo, y prac

ticar varias diligencias, á que 

se opuso el de primera instan

cia por el conocimiento que ya 

hobia tomado del asumo á pe

t ic ión de la viuda: y por fin, 

el Comandante del departamen

to de la C o r u í í a , á quien el 

Ayudante de Muros remi t ió lo 

actuado, p r o m o v i ó competencia 

á c i tac ión de su Fiscal, si bien 

en el testimonio que se r e m i t i ó 

al Juez de Muros no se inclu

y ó la censura de aquel: 

Resultando que la viuda y 

curador nombrado á tres de los 

hijos de D. Juan C a a m a ñ o , so

m e t i é n d o s e A la jur i sd icc ión or

dinaria, resisten que lá de Ma

rina conozca del abinleslalo, y 

que el Juez de Muros, aceptan

do la competencia, se n e g ó á 

inhibirse de su conocimiento: 

Resultando que el Coman

dante de Marina se apoya en 

que el difunto era aforado co

mo matriculado de mar, s i é n 

dolo t a m b i é n su viuda D o ñ a 

Juana Lago como hija de otro 

Piloto, en que el fuero dé M a 

rina no puede renunciarse ex

presa ni l ác i tan ien le , en las dis

posiciones del a r t í c u l o 24tlílu'0 

6." de la Ordenanza y de la 

Real orden do 1 7 de Enero de 

1835, que atribuye á los Juz

gados especiales del ramo el co

nocimiento de las leslamenta-

rias y abinleslalos de cuantas 

personas gozan de su fuero, y 

en que en otro caso i d é n t i c o el 

Juez de primera instancia de 

Muios habia réconoc ido la j u -

risdicr.ioii de 'Marina: 

Resultando que dicho Juez 

de primera instancia, d e s p u é s 

de cuns'ulcrar mal formada la 

competencia por no estar pro

movida á instancia de partí: ni 

conlencrse en el testimonio la 

censura fiscal, se funda para 

so.>.lcner que le corresponde el 

conocimiento del abinleslalo de 

Caamafio en la d ispos ic ión de 

la W 1.", til. 7 ° , l ' . l . 0." di: la. 

Nou ' s ini ; : I t ccop i l ac ion , que i'X-

ciuje de la ¡ a r i s d i c c i o n de Ma

rina las particiones de herencia 

que no provengan de disposi

ciones teslarnenlariiis de malri • 

cu lados; y en la ley 7.''* del 

mismo Ululo y libro, que ex-

ceptiia t a m b i é n lo pertenecien

te á bienes raices en varias de

cisiones de este Supremo T r i 

bunal: en la s u m i s i ó n expresa 

de la viuda y del curador de 

tres hijos del difunto C a a m a ñ o ; 

y en que no existe identidad 

perfecta entre el caso actual y 

el aludido por el Juzgado de 

Marina , ni aunque la liubrera, 

la o p i n i ó n sentada en él podría 

formar jurisprudencia: j 

Vistos, siendo Ponente el 

Ministro de este Supremo T r i 

bunal D Eduardo El ío: j 

Considerando que las suce

siones de matriculados son ca- j 

sbs no comprendidos en el fue

ro militar de que gozan los 

juicios de abinleslalo, s e g u ñ lo 

expresa el Real decreto de 9 ríe 

Febrero de 1793, inserto-en la 

ley 1.', t í tu lo 7.° , libro 6 . ° de 

la N o v í s i m a R é c o p i l á c i o n con 

las palabras « e x c e p t u a n d o las 

particiones de herencias, como 

estas no provengan d é disposi

ciones testamentarias de matri

cu lados ,» pues la circunstancia 

de no haber tesla m e n t ó carac

teríst ico de la excepc ión necesa

riamente ha de verificarse en 

ellos; y cuando hay testamento 

ó cuando las herencias provie

nen de personas que no disfru

tan fuero, és i i i ípos ible que en 

las divisiones concurra la cir

cunstancia indicada: 

Considerando que si él art. 

24, tít. 6 .° de la Ordenanza de 

matr ícula , que es la ley 11 de 

dicho t í tu lo y libro de la N o 

v í s ima R e c o p i l a c i ó n , a m p l i ó el 

fuero á los abinleslalos con la 

modi f i cac ión del art; l í l u l o 

5 ° de aquella, contenido en la 

ley 7.a del mismo t í tu lo y l i 

bro del C ó d i g o Recopilado, la 

Real ó r d e n de 4 de Noviembre 

de 1817 con fuerza de ley por 

la época en que se e x p i d i ó , 

v o l v i ó i limitarle, renovando la 

inviolable observancia del Real 

decreto de 9 de Febrero de I 793, 

con la dec larac ión expresa de 

que no estaba derogada: 

Considerando que la Real 

orden de I 7 de Enero de I 835 

debe conceptuarse por su fecha 

ú n i c a m e n t e como recordativa 

ríe las disposiciones entonces vi

gentes en la materia, en las 

que el repetido decre tó estaba 

tambiem comprendido; 

Y considerando que como 

la viuda D o ñ a Juana Lago pro

m o v i ó en el casó de que se 

trata el juicio de abinleslalo del 

Piloto que fué D. Juan Caama

ñ o , resulta que por razón de 

la materia la jurisdicc ión com

petente es la ordinaria, 

Fallamos que debemos de

clarar y declaramos que el co

nocimiento de estos aulos cor

responde al Juzgado de prime

ra instancia de Muros, al que 

se remitan unas y otras actua

ciones para lo que proceda con 

arreglo á derecho. 

Así por esta nuestra senten

cia, que se pu blicará en la G a 

ceta del Gobierno é inser tará 

en la Colección legislativa, pa 

ra lo cual se pasen las Oportu

nas copias certificadas, lo pro

nunciamos, mandamos y fir-

mamos.=Ramon María de A r 

rióla - F é l i x Herrera de la R i -

va.= Juan María B ¡ e c = F é l i p e 

de Urbina.=Eduardo E l í o . = 

D ó m i n g ó Moreno. 

P u b l i c a c i ó n . = L e i d a y p u 

blicada f u é la precedente sen

tencia por el l imo. S e ñ o r Don 

Eduardo E l í o , Ministro del T r i 

bunal Supremo de Justicia, es

tándose celebrando audiencia 

públ ica en su Sala segunda hoy 

Jia de la fecha, de que certifi

co como Secretario de S. M . y 

su Escribano de Cámara. 

Madrid 26 de Junio de 1860. 

=Dionisio Antonio de Puga. 
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HIKISTEHIO DE LA GOIIKIINACION. 

UEALCS DECRETOS. 

En el expeilionte y oulos ilo 
compiitencia snscilaila cnlro el Go-

'burnoilor iltí la provinciu <lo S.in> 
lamler y el Juez ile 1.a inslaiiuin 
de Potes, de los cuiilc» rpyi]!la: 

Que en 17 de Setiembre del 
año próximo pasado el Ayunta
miento de Cillorigo, en unión de 
jos mayores contribuyentes de los 
pueblos que componen aquella Mu-
nicipalidail, acordó, á fin de que la 
vrnditnia de la uva so liicieracon 
orden, el que no se la diera piin-
cipio hasta el 25 de aquel mea, 
circulando su acuerdo á lodos los 
pedáneos del distrito: 

Que participada en tal ccnceplo 
aquella resolución al Alcalde du 
Golió, y reunidos en Concejo los 
vecinos ile este pueblo, estioanrón. 
que el estado de sazón del lYnlu 
exigía se procediese á la recolec
ción con anterioridad á la época 
señalada, y en su virtud el pedá
neo, con fe i : lia de 22 do igual mes 
puso en conocimiento del Alcalilu 
que luliian acordado aquellos tu
viera principio el 24 de Setiembre: 

Que el Alcalde de Cillorigo ofi
ció al de Culió previniémlulc no 
consintiese se llevara ó erecto la 
vendimia en el día por ellos desig
nado; y i'.o obstante lo manifístu-
do por el pedáneo de los graves 

' perjuictus que se ibau ú oca&tonar 
i los vecinos en caso contrario, y 
de la libertad en que por las dispo-
«iciones vigentes se encontraban pa
ra vendimias, no consintió se levan
tara sn primitivo acuerdo, y con
minó al pedáneo con la fuerza pú
blica y'formación de sumaria si no 
se cumplía su mandato: 

Que llegado el 24 de Seliém-
lire, los vecinos de Colió entraron 
en sus Viñas y fueron sorprendidos 
vendimiando por el Alcalde de Ci 
llorigo, el cual, tomando nota do 
los infractores do su mondólo, lo pa 
só al Jftzgado de primera instancia 
dé Potes para la formación de cau 
u : 

Quo empezada por el Juzgado 
la instrucción do sumaria, el Go 
bernador de la provincia, fundón' 
dose en que el Ayuntamiento y Al 
calde de Cillorigo carecían de las 
facultades do que habían hecho 
uso para coartar la libertad de los 
viñeros, previo el informe del Crn 
sejo provincial, requirió formal
mente do inhibición al Juzgado; 

Y Unolmonle, que el Juez á pe 
sar de le manifestado por las par 
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los y oficio fiscal on ftivor do la in
hibitoria, sostuvo su jurisdicción, 
de lo cual resultó el presente con
flicto. 

Visla la líeal orden de 29 de 
Noviembre do 1831, que inunda 
que en lo sucesivo todos los cose
cheros dj uva queden en libertad 
para dar principio á la vendimia 
en la época y forma que juzguen 
conveniente:-

Vistas las Reales órdenes do 20 
de Febrero de 1834 y G de Ma
yo do 1842, confirmatorios d é l o 
anterior, pero que esto úllimo exi
ge á los cosecheros participen con 
48 horas do anticipación id (lia en 
que hayan determinado empezar 
la vendimia. 

Visto el orí. 81, párrafo prime
ro de la ley do 8 de Enero de 1843 
que faculta á los Ayuntamiunlos 
paro deliberar sobre los reglamen
tos y ordenanzas do poliei» urbana 
y rural, si bien estos acuerdos no 
lendráu carácter eje'culorio sin la 
aprobación del Gobernador civil ó 
del Gobierno en su caso: 

Visto el párrafo primero del 
nrl. 3.° del Real decreto de 4 de 
Junio de 18 ¡7 , que prohibe á los 
Gobernadores civiles suscitar con
tiendas do competencia én los jui
cios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falla esté reser
vado á las Autoridades sdniinistra-
livas, ó deban decidir eslas alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
ol fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronun
ciar: 

Considerando: 

1. * Que si bien es cierto que 
el procedimiento incoado ante el 
Juez de primera instancia de Potos 
contra varios vecinos de Culió tiene 
el carácter de criminal, la culpa 
bilidad de estos acusados dependo 
exclusivamente de la legitimidad y 
fuerza do obligar que tuviere él 
acuerdo dol Municipio de Cillorigo. 
privándoles de un derecho que se 
encontraba garantido por disposi' 
cienes vigentes: 

2. ° Que las Autoridades mi mi 
'nislr'otiVas son las únicas que pue
den opreciar la fuerza ejecutiva do 
aqíiel scii'erUó, lo mismo que la 
conducta de -los iilfroclares reüpeé-
to á si cutnplióron ó 'no las pres
cripciones do la Roal :órden de'6 
de Mayo de 1842, poniendo en co
nocimiento del Alraldo'dc! distrito 
con la anticipación marcada el dia 
cu que pensaban empezar la reco-
loccion de la uva: 

3. " Que por lo tonto, bajo este 
concepto, exislQ en el coso preíen-

lo uno cusslion próvia do lo campo-
lencia de las Autoridades adminis
trativas y do la cual depende la (i-
jation dd delito; 

O'd'i el C msejo do Estado, 
Vo¿igo en decidir esto compe

tencia á favor de la Administración, 
y lo acordado. 

I) ilo en S. Ildefonso á diez y 
orho de Julio do mil ochocientos 
sesenta .=Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro interino de la 
Gnbernarion, Saturnino Calderón 
Collanlcs. 

»Eu los expedientes y autos do 
las dos compelcncias susciladaM 
onlre el Gobernador de la provin
cia de Lugo y el Juez de primera 
instancia de liecerrea, de los cua
les resulla: 

Quo Don Apolinar Suorez do 
Deza y D. José Temez interpusie
ron separadamente dos inlerdiclos 
contra D. José Ogoa y D. Juan Ar
royo, porque sin su anuencia y con. 
sentimiento abrían en una dilatada 
extensión de terrenos dé su propie
dad, de las senaras de Doliña y San-
talla, anchas zanjas para la con
ducción de aguas ó ciertas ferré-
rías que los referidos Ogeo y Arro
yo estaban construyendo: 

Que admitidos y sustanciados 
los dos inlerdiclos, y habiendo ro-
cai.lo en ambos aulo reslitutorio, 
acudieron al Gobernador du la pro
vincia los mismos Ogoa y Arroyo 
con dos exposiciones pidiendo que 
requiriese de inhibición al Juez, 
en consideración ó que eslabón eje
cutando las obras de que so ha he
cho mérito por haber sido autori
zados por Real orden de 18 do Di
ciembre de 1838 para la construc
ción de dos forjas catalanas, con fa
cultad de emplear carbón vejelal 
y utilizar las aguas del rio Cance
lada ; 

Y que el Gobernador, oido el 
Consejo provincial, requirió al Juez 
dé inhibición, invocando principal
mente la Real orden citada, las de 
22 de Noviembre de 1836 y 20 de 
Julio de 1839, \a ley de Consejos 
provinciales y la Real' ¿rilen de 8 
do Mayo de 1859, de lo cual re
sultó la présenle compeleneia. 

Vistos las Reales órdenes de 22 
de Noviembre de 1830 y 20 do Ju
lio do- 1859,: que encargan á los 
Gofes políticos (hoy Gobernadores) 
ol cuidado.de la observancia de las 
ordenanzas, los reglamentos y dis
posiciones relativas á la conserva
ción de las obras, policía, distribu
ción do aguas para riegos, molinos 
y otros artefactos, encomendando 
el conocimiento de las cuestiones 
sobro estas materias á los Jueces 
d« primero instancia, mientras no 

«e cronson Tribunales conlencioso-
administrativos: 

Visla la ley de 2 de Abril do 
1843 sobro organización y atribu
ciones do los Coiucjos provincia
les: 

Visla la Rcolórdeii do 8 de Ma
yo de 1839, que pndnhe los iuter-
líelos, en cuanto tengan por obje

to dejar sin efecto las providencias 
lodas por la Admioistraeion en el 
circulo de sus atribuciones legíti
mas: 

Considerando: 
1. ° Que si bien las atribucio

nes que las Roalos órdenes citadas 
do 22 de Noviembre de 1830 y 20 
de Julio de 1839 confieren i los 
Gubonftdores do provincia stdire 
policía y distriliuoion de aguas, al
canzan á la ejecución de la Real 
ónlen en que so autorizó á Ogea y 
A i rf.yo para aprovechar los oguis del 
rio Cancelada y á la subsiguiente 
solución do las cuestiones ad'minis-
trolivas que se susciten por cual
quier interés colectivo de la agri
cultura y do la industria, participa 
en el ¡iprovec.hainicnto del propio 
rio, no les conceden ni pueden 
concederles facultad alguna respec
to á dar á los concesionarios con 
ocasión del aprnvechamienlo , la 
posesión y el disfrute do terrenos 
que son de otros dueños particula
res sin previo consentimiento de 
los mismos; materia esencialmenlo 
vedada en casos de esla especie á 
la Administración , asi en la linea 
gubernativo, como en la conten
ciosa: 

2. " Que si los Reales órdenes 
referidas no dan a- los Gobernado
res tales facultades, menos aun han 
podido encontrarse en la Real ór-
den en que se eulorizó á les con
cesionarios para el oprovechomicn-
lo de que so viene hablando, por
que esla ha sido necusai¡ámenle 
dictada,.como sucede con las ils 
su especie, bajo la cláusula explícita 
ó unpliuilu du »6¡n perjuicio: de 
• l ercero» , ( |ue . luhacecuni l i c ioOBl ; 

S." Que os por lo mismo evi
dente que al declarar el Juez de 
primera instancia, por medio del 
interdicto, la existencia ó inexis
tencia do oslo perjuicio do torcero# 
no puedo decirse quo se opone ni 
ú la Real orden do concesión ni a 
litro acto rlguno ¿ i d m i n i s l r a l i v o le-

m'liüio eonii a !e ¡n'^sc; i!.i ia'.\e d 
orden en su lugar mcnciunadii ú ¿ 
8 do Moyo de 1839; 

Oido el Consejo de Estado, 
Vengo on decidir estas dos com

petencias á favor de la Autoridad 
judicial. 

üado en San Ildefonso i diez y 
ocho do Julio do mil ocliocicntos 
sesenta . « E s t á rubricado de le Real 
mono =E1 Ministro interino de la 
Gobernación, Saturnino 'Calderón 
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jní-vir.t;u\ vio I-ngu. 

M 3 N A S . 

D. Genaro Alas, Gobernador de la pro
vincia de l-ion etc. 

Hago soher: Quo en eíta Gobierno 
de prov¡ni'i>i se i)resent6 por D. Julia» 
Garda Itiv.is vecino do la Vecllla resi
dente en dicliu pueblo, una solicilud por 
escrito con fei-ba veinte de Agosto de 
ISSO pidiendo el regi-lro de lo mina de 
(.'«ilion do pse lni íita en término del pue
blo ilei.» t'oíade Gotdon, Ajuntomieuto 
del ninnio nombre, lindero por todos cua
tro iiires con terreno común, estando 
la carretera general á unns ciento cin-
cuenlu varos por el Oriente, la cual 
designó con el nombre de La Adela, y 
habiendo pus¡iilo el espediente al Inge
niero del rumo para que practicArn el 
reconocimiento que pteviene el artlrulo 
39 del Iteglaineiilo para la ejecución de 
la ley; re-ulln hiber mineral y terreno 
franco p;ira la demarcación: en cuyo.vir-
lud y liatiieu lole sido admitido el regis
tro do dichas tinco piTleucm las por 
decreto do este dio, se enuncia por tér-
niluo de treitila días por medio del pre
sente para que llegue a conocimiento de 
quien corresponda, según determinan 
los orllculos 44 y 45 del citado Keglo-
mento. León 23 do Junio de 1860.— 
Genaro Alas—KI Gefe de la Sección, 
Pedro Diez de Bedoya. 

lingo saber: Que en este Gobierno 
de provincia se presentó por ü . Julián 
Garda Uivas vecino de la Vecillá resi ' 
dente en dicho pueblo, una solicitud 
por escrito con fecha veinte de Agos--
todo 1859..pidiendo el registro de la 
mina de coi bou do piedra sita en tér
mino del pueblo de Canseco, Ayunta-
miento de Carmenes, lindero por E . 
tierra del misino, N . y S. con Oucas de 
J l a i l i Ursula Fernandez de la espre
sada vecindad, O. terreno común, la 
cual designó con el nombre de' Elisa, 
y habiendo pasado el espediente al Inge
niero del rarnu para que praeticára el 
recunocimieiito que previene el arllculn 
39 del 'teglainento pura la ejecución de 
la les", resulto haber mineral j terreno 

. [ronco para lo demarcación: en cuya vir-
. lud y habiéndole sido admitido el regís-

tro de dichas cuatro pertenencias por de
creto do este dio, se anuncia por térmi
no de treinta dias por medio del pre
sente para que llegue á conorimieutu de 
quien correspunila, según determinan tos 
nrllniios 41 y ¿ü del citado Reglamen
to. Lenn 25 de Junio de 1880 =Genaro 
Alas .=l í l lii-fe de lo Sección, Pedro 
Díaz de Uedoya. 

llago saber: Que en este Gobierno 
de provincia se presentó por D. Julián 
Garda l!i»as vecino de la Vecilla resi
dente en dicho pueblo, una solicitud por 
escrito con fecho dos do Setiembre de 
1859 pidiendo el icgistro de la min» 
de hierro, sita en tdrmino del pueblo 
de Villar, Ajuntamicnlo de Vegocer. 

M e » , lindero por t'. con el arroyo, S, 

- .1 
ron ol [miiWii, N - y O. Ierren* ent*im, 
la cual designó cim el nombre do La 
Olvidada, y habiendo pasaTto el es
pediente al Ingeniero del ramo pa
ra quo prai licura el reconocimiento 
que previene el arllenlo '¿9 del Utígla-
mento para la ejecución de la ley; 
resulta haber mineral y terreno franco 
pain la demarcación: en cuya virtud y 
habiéndole sido admitido el registro do 
dichas tres pertenencias pnr decreto 
de este dia, se anuncia por término de 
treinta dias por medio del presente pora 
que llegue á conocimiento de quien cor
respunila, según determinan ios artículos 
44 y 45 del citado Keglainento. León 25 
do Junio de 18(iO.=Ge«aro Alas = El 
Gefe de la Sección, Pedro Uiaz de Be
doya. 

Hago saber: Que en este Gobierno 
de provincia se presentó por D. José 
Albuin y Torres vecino de Madrid resi
dente eú el mismo punto, una solicitud 
por escrito con fecha siete de Octubre 
de 1838 pidiendo el registro dedos per
tenencias de la mina argentífera , sita 
en término del pueblo de Valdcfrao-
cos, Ayuntamiento de S. Clemente de 
Valduczn, lindero por P. con la mino 
Leonesa Encarnación, M . con el cerro 
de las Imiuos, N . con el cerro Perdigor, 
y S. con el pico de las Salgueros, lo cual 
designó con e l nombre de S. José, y ha-
bieñdo pasado ol espediente al Ingeniero 
del ramo para que praelicára el re-
conocimieuto que previene el ailtcu-
lo 39 del Reglamento para la eje
cución de la ley; resulta haber mineral 
y terreno franco para la demarcación; 
en cuya virtud y habiéndole sido admi
tido el registro de dichas dos pertenen 
cías por decreto do este dia, se annnc'm 
por término de treinta dias por .medio 
del presente para que llegue a conoci
miento de quien corresponda, según de
terminan los oilfculos 4-i y 45 del cita
do Reglamento. Léon 25 de Jiiuio de 
1860= Genaio Ala».—El Gefo dé la 
Sección, Pedro Diaz de Bedoya. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

J U N T A D E D A M A S D E H O N O R Y 

M E I U T O . 1 

Se hallan vacantes cinco de 

las {liazas costeadas por el T e 

soro p ú b l i c o en el asilo n a c i ó - ' 

nal para h u é r f a n a s cuyos pa

dres hayan 'muerto en defensa 

de la causa de la legitimidad y 

de la n a c i ó n L a Junta ha acor

dado suplicar á S. M la Reina 

(q . D . g.) que, en la provi

s i ó n de estas vacantes, se dig

ne dar la preferencia á las 

h u é r f a n a s de militares muer- , 

los en la guerra de Africa, que 

las soliciten. Los que se crean 

con derecho dir ig irán sus soli

citudes á la que suscribe como 

Directora del espresado estable-

cimicnlo, residente en esta C o r 

ia calla del Uifto a." i , c u n t i ó 

2 . ° , en la inteligencia de que 

solo se adtniten solicitudes has

ta el dia 26 de Setiembre p r ó 

ximo, y que las aspirnnlas de

ben tener mas de cuatro a ñ o s 

y menos rlc doce cumplidos en 

la espresado (echa. 

Las solicitudes deben ir 

a c o m p a ñ a d a s : 

1 u De un documento del 

gefe militar respectivo que acre-

r l i le q u e el padre l i a m u e r t o 

en d e í e u s a de la c s u i a n a c i o 

n a l . 

2. ° De la partida .de de

f u n c i ó n del padre, siendo po

sible, y de la madre, si fuere 

h u é r f a n a de ambos. 

3. " De la fe de bautismo de 

la interesada. 

4° De un certificado de 

dos facultativos que acrediten 

que la interesada estaba vacu

nada, y que no padece ningu

na enfermedad crónica n i con

tagiosa. 

Cada uno de estos docu

mentos debe ir legalizado por 

tres escribanos; pero bastará 

una l e g a l i z a c i ó n con tal que 

se refiera á todos ellos. 

5 ° C o n v e n d r á a d e m á s acre

ditar en los t é r m i n o s posibles 

los m é r i t o s y servicios del pa 

dre. 

6 .° A d e m á s deberá espre

sarse si se disfruta ó no v i u 

dedad ó p e n s i ó n por el Estado; 

y caso de disfrutarla, si la re

nuncia ó no la interesada por 

el tiempo de su permanencia 

en el Colegio, caso d é ser a d 

mitida: Madrid 2 ü de Julio d é 

1860. = Por' fallecimiento de 

la Directora, la Vicepresiden-

la 2.a de la Junta: L a M a r 

quesa "V. de Va l verde. 

J u n t a provincial de Beneficen

cia de Z a m o r a . 

Esta Junta ha acordado sa

car á publica subasta la com

pra de 1.500 varas de lienzo 

lagarcjo para el consumo de la 

Casa-hospicio de esta ciudad; el 

remate se verificará por pliegos 

cerrados, el dia 23 de Agosto 

p r ó x i m o á las doce en punto 

de su m a ñ a n a en la Sala d o n 

de celebra sus sesiones, ante la 

C o m i s i ó n nombrada al efecto y 

con arreglo al pliego de con

diciones e c o n ó m i c a s y muestras 

q u « u hallan de mnnlfleslo en 

la Secretarla respectiva. Las 

personas que deseen interesarse 

en la contrata pueden dirigir 

por el correo, ó depositar en 

la porter ía de la espresada Se

cretaría , las proposiciones que 

tengan por conveniente presen

tar; adviniendo que no será 

admisible la que esceda de 21 

cuartos por cada vara del cita

do ar t í cu lo . Zamora 26 d e . J u 

lio de 1860 f=EI Presidente, 

Francisco S e p ú l v c d a . = P . A . I). 

L . J . , . Manuel G Benitez, Se

cretario. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. N . de N . vecino d é 

propone suministrar á la Casa-

hospicio de Zamora para el dia 

que la Junta determine 1.500 

varas de lienzo lagarejo al pre

cio de cada vara obli

g á n d o s e á presentar la fianza 

necesaria que garantice el re 

mate. 

I'echa y firma. 

De Io« Juzgados. 

D. José S i h a , Jaez de primera ira-
lauda ialerino de esta ciudad y 
su partido. 

Por el présenle se cita, llama 
y emplazn á todos los que se crean 
con dcreeliq á lo herencia que por 
su fjllet'imi.uiti) olí ¡(iteslato oeur-
rido en la villa do Jlomlragon, ha
ya dejado D. Cipriano Jolis Vivar, 
Ingeniero civil, hijo de D. José y 
U.* Josefa vecinos que él fué y ella 
lo es.de.esta ciudad, para que se 
presenten en este Juzgado á tlailu-
cirle en el término de treinta dias, 
contados desdo el en quo tengo in
serción este edicto en la Gacela del 
Giibíorno ; en lo inteligeniia de. que 
pasudo dicho lórminn sin esponer 
cosa alguna por medio de Procura
dor con poder bastante, seguirá el 
curso de las diligencias quo se ins
truyan en este dicha Juzgado á ins
tancia de la [).' Josefa, y les para
rá el perjuicio que huya lugar. Da
do on Loan s veinte y ocho de Ju
lio de mil ochocientos sesenta. = 
José Selva.=Por maullado de su 
Sría-, Enrique Pascual Diez. 

tn)pr«Qla de la Viuda 6 Hijos do Miboo. 


